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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 241/2020 
Y SUS ACUMULADAS 242/2020, 243/2020, 
248/2020 Y 251/2020 
 
PROMOVENTES: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL UNIDAD 
CIUDADANA DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
1. Razón actuarial de nueve de diciembre de dos mil veinticinco, 
suscrita por el actuario adscrito a la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

Sin registro 

2. Oficio 26673/2025 del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
de Veracruz, con residencia en Xalapa. 

22909 

 
La documental señalada en el número dos fue recibida en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste.  

 
 

Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
Imposibilidades de notificación. 

Agréguese la razón del actuario adscrito a la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de este 

Tribunal, en la que se hace constar la imposibilidad de notificar el proveído de 

veintiocho de noviembre de dos mil veinticinco al Partido de la Revolución 

Democrática, en virtud de que este ha perdido su registro como partido político 

nacional ante el Instituto Nacional Electoral. 

 

De igual forma glósese el oficio remitido por el Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, por el que solicita se le indique 

el domicilio del Partido Político Local Unidad Ciudadana del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, toda vez que el actuario judicial adscrito a dicho órgano 

jurisdiccional no advirtió el domicilio en donde deba llevarse a cabo la notificación 
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respectiva, en términos a lo ordenado por esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación.  

 

En ese tenor, es un hecho notorio1 que el cuatro de octubre de dos mil 

veinticuatro se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “DICTAMEN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RELATIVO A 
LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN VIRTUD 
DE NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA 
VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA EN LA ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA 
CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO”2, mediante el 

cual se determinó la pérdida de registro de dicho partido político.  

 

De igual forma, se conoce que el seis de diciembre de dos mil veintidós, se 

difundió en la Gaceta Electoral del Organismo Público Local Electoral del Estado 

de Veracruz el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, POR EL QUE SE 
DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
UNIDAD CIUDADANA COMO PARTIDO POLÍTICO ESTATAL, AL NO HABER 
OBTENIDO AL MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA 
EMITIDA EN LAS ELECCIONES LOCALES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
CELEBRADAS EL SEIS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO Y VEINTISIETE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RESPECTIVAMENTE, PARA LA 
RENOVACIÓN DE LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ Y LOS 212 AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE VERACRUZ” 3, 

por el que se declaró la pérdida de registro del referido partido político local.  

 

De lo anterior, se concluye que ambos institutos políticos carecen actualmente 

de registro y, por ende, es imposible que reciban notificaciones personales. 

 

 
1 En términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, así 
como en la jurisprudencia P./J. 74/2006, de este Alto Tribunal, de rubro: “HECHOS NOTORIOS. 
CONCEPTO GENERAL Y JURÍDICO”. 
2 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5740304&fecha=04/10/2024#gsc.tab=0   
3 https://www.oplever.org.mx/wp-
content/uploads/gacetaselectorales/acuerdos2022/OPLEV_CG134_2022.pdf  
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 316 y 321 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del diverso numeral 1 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena 

que la notificación de la sentencia se realice por medio de lista. 

 

II. Devolución de despacho. 
Aunado a lo anterior, se solicita al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Veracruz, devolver por la vía MINTER el despacho 1379/2025, de este Tribunal, 

por las razones expuestas en el presente acuerdo.  
 

III. Formas de notificación.  

Por lista al Partido de la Revolución Democrática y Partido Político Local 

Unidad Ciudadana del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y vía MINTER al 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de once de diciembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 241/2020 y sus acumuladas 242/2020, 243/2020, 248/2020 y 251/2020, promovidas, 
respectivamente, por el Partido de la Revolución Democrática, Partido Revolucionario Institucional, Partido 
Acción Nacional, Partido Movimiento Ciudadano y Partido Político Local Unidad Ciudadana del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste.  
DAHM/JEOM/JHGV 
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